
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, Agosto 03 de 2022. Paso a despacho 

de la señora Juez, informándole que la parte demandante solicita se requiera a la 

accionada y a la llamada en garantía, respecto al acuerdo transaccional. 

 
Sírvase proveer lo pertinente. 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

 SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No.         952 

PROCESO:            VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO:            2019-00132-00 

DEMANDANTE:                   EMPOCALDAS S.A E.S.P.  

DEMANDADO:             LIBERTY SEGUROS S.A. 

LLAMADA EN GARANTIA:  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

 

Dentro del presente proceso, se incorpora escrito mediante el cual la parte 

demandante le solicita al despacho requerir a la parte accionada y su llamada en 

garantía, con el fin de concretar la suscripción del acuerdo de transacción entre las 

partes; lo anterior, en razón a que ha pasado mucho tiempo sin que se materialice el 

ofrecimiento planteado, pese a las llamadas y mensajes que se le han enviado a la 

Compañía de Seguros La Previsora S.A. 

  

Por lo anterior, SE REQUIERE a la demandada LIBERTY SEGUROS S.A. y a la 

llamada en garantía, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, para que, en 

el término de cinco (5) días, le informen al despacho sobre el estado de la suscripción 

del acuerdo de transacción, toda vez que, de conformidad con las normas vigentes, 

ya debió haberse generado un pronunciamiento formal respecto al ofrecimiento de 

la conciliación u otro mecanismo alternativo de terminación del presente proceso. 

 

SE ADVIERTE que, en caso de no darse cumplimiento a lo ordenado en el término 

indicado, se dispondrá enviar el proceso a la Sala-Civil Familia del Tribunal Superior 



del Distrito Judicial de Manizales, para que se siga surtiendo la segunda instancia, 

previa la aclaración solicitada al despacho por parte del Superior, en el auto del 22 

de febrero de 2022.    

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 120 del 04 de agosto 

de 2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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